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Iri ' B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ABTHXXO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular núm. %\\, 
1 ' 

*r» E l art ículo 28 r de la ley de 3 de febrero 
de Í 8 2 3 restablecida en 15 de octubre dé 1836, 

' relativa al gobierno económico polirico de las 
provincias, dice que "Todos los negocios gu-

0 fjbernativos sobre,quejas» dudas y reclamaciones 
ilí'tféí \ói (pueblos ó d í los particulares se despa
je" charán gratis 1 tanto eta los gobiernos políricds 
líi^'de lash provincias, eon\o en los de los pue-
r**blos; y lr> mítfnib se efectuará! en las di-
Í**^ Imitaciones provinciales y en lus ayuntamien-
^ tos por Ib respectivo á los negocios econó¬

micos/* E n su consecuencia no serán légíri-
mas las partidas que lo* encargados éo es¬

; ta capital pusiesen én las cuentas dc su cs¿ 
V metido á los, interesados por: este concepto; 

en Tas 
gooterno potinco y dipu-

((' tkcion me toca cortar de raíz, para lo cual 
\V prevengo á todos l¡os pueblos, y partibula-
Jf. res, í quienca contraviniendo á To estableci-
ft do se les qüftiese exigir en concepto de de? 
V techos la mas mínima cantidad me den par-
>/j ^ inmediatamente para tomar las dísposi-

1 
pa 

c ¡anes necesarias contra los culpables, I u -
g»6 2 t de setiembre de 1838, — Martin de 
foronda y Viedma. 

AA11T R I0> DI AMOHTI7AC P O » . 

Anuncio núm, 26#* 

FIHCAB coros REMATES SÍ HAW VÍRIFICADO. 

A „ , 1 M h de la publicación Iwchi en el Boletín ofi-
c l * l de asta espita! dsl mines 14 da agosto illtlrao, ud-

Id. n? 5 

mero S7 , r con WforiiitlidsoW slli preremds. se hau 
rematan boy cn pdblica subasta las simientes fincas 
nacjoLs.es: 

Procedentee de las religiosas Carmelitas de Yepes, 
término de dicha oilla. 

Una tierra rr? 1?, en el Botron, de 1118 estadales y 33 
olivas, tasada en 3436 rs. y rematada eo « 5 3 6 . 

Otra id., n? a, termine-de Ocaíía y sitio ríe Jai Tornas, 
de 10 fanegaa y 20 eatacfslef, tasada en 301a ra. y 
rematada en 3 r a l . 

Id. n? ¿ , en laa Cuadrillas, de sí obradas y 14 estada¬
les, ralada en^íio;} ra. y rematada en 6*13. 

M n? 4 , dicho Jitijj, de fanega y media y 78 estadalea, 
taaada en 13 J rs. y rematada en 1434. 

en la 3Jira • de-3So' eifsdsíes^ taí ldi en* j*o 
rr y rtniatadiyen^Bo^' d 

Id. o? 6 , en el miimo sitio, camino de Afiover: de 4§ 
fsnenssj y 3+ estadaleŝ  tM*d» en 1540 rs. y remata
da; eo ¿ j ;. 

Un olivar, n? 7 , en el Bntron, de -;sa olivas, tasado 
en 16.744 ra. y rematado en 16.854. 

Otro id., n? 8 j dicbo aitio d serna, de •->;•> olivas, tasa
do en 5900 rs. y rematado eri 6010. 

9 , una era de pan trillar, frente de S. Sebss-
tisn, de 161 estadales, tasada' en 644 ra. y rematsda 

Domitíivoé de dicha vitío), efl tu propio término. 

Üna tie,rra, n? iV, en el Habar, de 1100̂  estsdales, ta 
sada en adófí rs. y flJt mrs, y rematada aa 1776 » 
y aa mrs-

Otra n? a, camino del Molino, 4 ̂ g a s y cusmUs j 
50 esisdslea, tasada en "* > remstsda en 5 ^ 

Id. n? 3s encima del Baño, camino ds «ta ciudad, Os 
6i8estad,!est t-ssda en M36 o-y « #

J 3 4 ^ 
Id. n ? 4 , «mino de I- ^Vra, de 841 estadales, tasad! 

Toledo ai de setiembre de i f i 3 f l — f c I C ü ^ *̂  
cipal, León de Cardenai-

Id. n? 

Jnuncionúm. ?B5. 

FÍSICA* curo RÍMATE as B* rrf t incirp, 
Coniignienta i U publicación hecha en el Boletín 
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oficial de e#ii capital, del jaevei 1 6 del mei práilmo 
anlerior. n d m 9 8 , y con las formarldadea at). prevrni-
ic han rematado hoy en pública aubaita laa siguientes 
íincas nactonalea: 

Procedente* * M suprimido convento de DomÍM¿eo* de 
Yepes. termino de dicha villa, dr 

. t V n a^ftfliirv * I r a r . 
Una-tierra, n? 5, en 1> Cru* da Palo, da eabef 560 ci-

tadtles, taaada en 1700 rs. y rematada en f ü i • 
Otra n? 6, en dicho sitio, de 4 obradas y 54 estadales, 

tasada en 49*8 rs. y rematada en 494V* 
Id. tfi 7 , al camino de herradura de huerta, de 3 Í 

obradaa menos i G estadales, taaada cn 693 rs. y re
matada en 713* 

Id. n ' 8, en las Cuadrillas, de 319 estadalea, tasada en 
909 rs. y rematada en Q ô,* 

Id. n? 9 , dlrbo litio de> Iki Cuadrillas, da 916 estada
les, talada'co 166Ó rr. y sr mrs. y recitada en aóí56 
ra. y a s mra. — 

Id. n? 10, en el Pozo de Is Nieve, de 41* estadales, 
tasada en 1000 ra. y rematada eo 1 >ao.X »" 

Id. n° J i , encima délos Almendros, de " y obradas y 
47 c M a d a l e s . tasada en S789 rs. y rematada en «809 ; 

Id. o? i a , encima de la Mina, de 909 estadales, tasa¬
da en tó66 rs. y rematada en s686. 

Id. n ' 13, en dicho sitio de la Mina, dontígua i la an
terior, de 445 estadales, tarada cn 900 rs. y remata
da en 9ic^., | Ü | í „ , ub+**¡ 

Id. n? 14 , enciuis de San Francisco, de 700 estadales, 
taiaJs en 666 rs. y a a mrs. y rematada en 686. 

Id. n? r5, encima de las Cruces, de 666 estadales, ta
sada en 798 rs. y rematada en 818. 

Id. n? 16, junto la jaboneiia, camino de Ciruelos, de 
491 es tadales , tasada en 666 rs. y as par*, y rema
tada en 686 ra. y sa mrs. 

Id. o? 17, en las Cambroneras del fiado, de 73a es* 
tadales de riego, tasada ¿n 1171 rs. y rematada en 

Lo qne se hice aaber al pdblico cumpliendo con el 
art. 35 de la rea] instrucción da r? de marzo de 1836. 
Toledo aa de setiembre de 1 tfjíi.—Kl comisionado prin* 
cipal, León de Cardenal. 

AVISOS OFICI1LEJ. 

La comisión de hacienda del ¡Jumísimo ayuntamien
to constitucional de esta ciudad 1 autorizada competente
mente por formal acuerdo, invita á todos loa puebloa de 
l l provincia que tengan hecho adelantos por suminis
tros á Jas tropas en los años de 1836 y 1837, se pre
senten por sí d por medio de apoderado con Jos recibos 
que se les bubiesen espedido por los setiores capitulares 
á quienes se confío este encargo, i reintegrarse de aquello 
que a cada uno le corresponda, personándose al intento 
casa de D. Juan José' Paría, que vive plazuela de la Ca
beza, OLÍ mero at . 

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento cons
titucional del lugar de Vargas: su dotación 4000 ra. 
anuales, eon el cargo de nn escribiente ó smsnuense ca
ps* de desemperisr dicbo cargo en ausencias rj enferme
dades del secretario y sí satisfacoion del ayuntamiento. 
Las solicitudes sr admitirán desde el dia de este anun
c i o hasta el 15 del prdaimo octubre. 

P ° ' trU 

Be tulla v s c s n t c la plaza dc cirujano titular de l 

villa de Arcicollar: m do l« io^ / f l , r j . 
mcitrei por l i juitirla , lo» ccleiiíilicoi á p i [ | c 

valde, uo. *uerre de retama eü el lemuno: i u ¥ e c i p 

rio consta de cincawt. W C Í B O I : d in . de | , e i ( H j " 
Toledo 4 leguai, de la »HI. y " f i e de Madrid „ 
angeló* que guateo hacer «ulicitudea I» dirijirif, tj ^* 
ral Je primero He' Jichi t i l la , francas de pone, en t[ „ 
mino de 30 dia» desde el de au pot>Hc«ion, 

la. 
«1 

-< 01 ( * 

Conclusión de la representación del apunta, 
eo de Madrid. 

Semejante estado de cosas no puede ocultarse i 
consideración de V . M por la I - M I I . H I del ayunUmi 
de «Madrid , representando si paehla-én qne tanto " 
piandecen tas sentimientos de iibertsd y de srnor si 
no lejílnno"! £1 despotismo insoportable que hor jfl 
a tantas provincia» está contiguamente a m e i i O a n d o ' 
resto de tos eaparioieV Los duros golees qoe lian »ui°d 
mlU los mejores patiiota» y la bevicirit-ri ta' MiJic.a'n c * 
nal, *onel amago pjra todos los del reino, que Unt°* 
sacrificios han>ccb> y están haciendo por liitooní-
cion y por el Trono, fc^la ides; estos recelos mu. r~Z*. 
dos , tiempo hace qne afectan ssódrrcsainenle ai num e 

roso é importante pueblo madrileño, v a S ( J Milicia nt 
cional, modelo dc cinarao y de oiden'por su p r a p i o ¡a-
teres y por .u esencia misma - y el ayuntamiento os 
puede menos de pnticipsr de tan f-ipestos v trua D . 
dentales temores, baltándose obligado á observar fl es
píritu público y á desvelarse por U conservación del 
orden. 

hecientes y desagrad.Llcs prirobas tiene dp noe no 
son capí icho«os aquejantes presentimientos. E n h DO-
cl>e del al 3u Je .goau, i m ¡ 0 ) 0 j p a r e c < . d f > 

superior político de M«dri<l lu.o recelos, raasám*nw 
lundados ópur i u e j o r Jecir, estovo persu.dido de qae 
se trataba J K lurb^r el orden público en esta cjpítiU T 
adoptó muchas providencias de segoridad y .reca-cio»; 
. •Ub l . c i e . i l o patrullas de tropa solamente . mostrando 
descoiilianra de la Milicia nacional, esparciendo en to¬
Jas direcciones «gentes inquimoriales sin legal «¡sise, 
qne rccuerJan una institución funesta para lo» hombres 
de bien , y avisando prríonalmenle i gef.s de las gasr-
Jias para qoe reJübiasrn su vigilancia. V en medio dt 
este temor y de estas precauciooes que todo Madrid tu
vo logar de observar, no se acordó del apoyo del ivoo-
larmento ni Je la autoridad de loi'alcaldes constituciona
les , á quienes la ley vigente comete el cuidado de qo« 
se conserve | . tranquilidad pdWica v de que te respete 
La segundad de las persor,,. y bienes' d« lo. babiU.iatt. 
t.1 a_> untam.ento | 0 í l i p o c o n sentimiento y con sorpre
sa ; y al paso q U e vid en ello una falta grave de parte del 
6<-'e político que pudo producir funestas corseeueneist, 
perc.b.o en este, « l o qoe parece aislado, nna moestrt 
Je s.iiema de desconG.ma por todo lo que ei popolw. 
por todo lo que lleva el sello de la opinión publica, p« 
todo lo que no se halle estrechamente ajustado t las mi
ras de pm.do que jam.s debieran tener influencia eo e' 
gobierno del estado. 

Todo cuanto el ayuntamiento constitucional acaha de 
tener la honra dc exponer i I. ¡lustrad, consideración d« 
V . M eonveoce.i .o r*al animo del estado ti isla • des
consolador que presenta hov nueMra patria , c.n"a me
jora no es dif.cl 4 ¡ („, con.eieros Je la corona se'ele»*" 
i la altura de si, m ¡ H o n T r r c o n o r ( n p e r f r c U r o e l , t e loi 
deberes que la. cir.•on.l.ncw. le. imponen. 

L l . .«lema seguidoTiaMa el dia es ruinoso v fatal pa
ra l» causa de y a. : c o n „, „„ flue te.B.n.o. 
ejércitos s i ba n de estar tnoerto», puede decine, por 
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\ j U ¿* mc¿ion para utilizar au dentudo y su éntralas 
^ l i seles ba de trrier desatendida haíta S 
V-ducUles á la desesperación, y i estimo* d c euvos 
> , e c l o 4 «Jlo *u probada", au heroica lealtad unt aaraulí i a-
l^s i r»* que tengamos muñe rosa Milicia- nacional ai ha 
¿ . i ^ ' rm ' rada con deprecia desconiiarua; s i lu'a p i i -
Xero* que c o r r i c r o a á. Henar aua filas y á comprometer 

, e i W t r n c i a por la jnata causa, han de arl i*poi*adoa de 
¿x tos f i 6), de]ando loa tibios, loa de opinión dudosa, loa 
\emif 1c , i i- corno en alguno* puntos s u c e d e r é lai insti-

ícronea liberales: no sirve que haya patriotas ínlluven» 
* i qué sostengan el buen cspiritu c n los puLJ>loi, si 

m de verse peí seguidor, encarcelados y penados solo 
>r su patriotismo y su celo; no sirve que laa Cortea 
jten recursos de prestamos y dc contribuciones, si el 

\ohierno_deja perder el crédito de Ja nación con su er-
W ido sistema en todos los runos del servicio ; si no hay 
iK'-den alguno en el, manejo de la hacienda pública, si los 
_ -npLeados lo alísorrert'todo-, si se aumentan las aten
ía onea cada dia con miles de cesantes ¿ n o sir*e, por fin, 

ie'icriuamos Constitución, y que V. M . presida los des* 
1 no*de l a patria, si ia Constitución esta borrada en mu* 

ta parte del reino por la espada de un gete militar, y 
ella es la que allí sustituye ai suave Cetro de Isabel, 
to* niales se aumentan c o n rapidez , y el remedio es 

turgente. El ayuntamiento , qoe cumpliendo c o n su de-
l i , er dirig** hoy » V . IU. la espresion de los sentimientos 

el p 11 bfo de Madrid, n o se ocupará de personas, por-» 
ue jurga mas elevada su misión. V. M, tiene indispu-
ih entente la prerogjtiva importan:© de nombrar ios 

. 'aníejeíros i esponsahles que han de auxiliarla en el gra-
* r " e peso nel Gobierno i y e n los momentos en que V. AL 
fiesta ejercitando esta p'rerogatíva, puede dispensar á los 
isfpoeblos españoles uno de :os muchos Lene (icio* que lian 

• e deber al maternal Gobierno de V . M , , si se sodea dc 
* índatlanos ilustres por su mciilo y por s n concepto pd-

dlco, que saliendo de la reducida estera délas aleccio-
íes dc partido, dirijan sus esfuerzos á salvar la patria 
I*' peligro que la amenaia. 

La nación La menester un gobierno compuesto de 
>rrsonas divos antecedente*! siempre liberales sean la 
primera garantía de la co u se «v ación de las instituciones; 

'M'U personas capaces, por sus talentos y por su pi obidad, 
de inspirar confian/a a todos lus partidos políticos, de 

''^personas dotadas de la cnergia suficiente para so*tcncr 
Us reformas romemadas y para completarlas en todas, 
e.tena.on, asegurando cl apoyo d las instituciones y al 
Trono, de lodos los intereses que ya están identihcado. 

V c o n diebaa reformas , y aumentando estos mismos inte
reses. . . . 

V , Necesita la nación que el gobierno deseche como in
jirió., p.r. su gloria y par. el lustre de la, arma, k-a-

/ / '«a toda idea de tiansacion con los traidores que defien
den hoy la causa de la tiranía y del fanatismo, ya que , 
pordesgracia, de' boca de personas intluyentcs en los 

/ negocios públicos seb.nvistoíal.rpalabrasque.ndica-

X5) 

l J ' * 
negó, .1 ominoso proposito de reconocer en poco d en 

V ; «ocho derechos que jamas puede, permitir ni aun el 
/ , S « ae mencionen un pueblo l-n generoso y que tan o 
fl >>• «aerificado ú la conservación de lal .n.l . ..nones, de 
fl la integridad de so territorio y de lo.deiecho.de vues-

/ ^ S . r í . í ' V ú o b i e r n o dirij. todo. co» .* . 
, '/, pTincipstruenie a la conclusión de l . guerra , procuran

do por medios decoro,o, el apoyo de las WW*m¡ 
•nte, sin dejarle dirigí. V pero «in mendigarle bajamente, sin 

• fo'ro. bay medios baat.nte. para salvar la libertad y 
no

el 

^Nece.ita rn.e reformando el 0*Um de hacienda, 
• b t t l W . cn lo posible lo, gastos con lo, producto., n -
«n'.ri.and.. eon equidad la .at..facc.on de aquello, en 
tod« lo. ramo, y segur, lo permitan las ncces.do.de» pd-

c ¡ o . » C ^ : ^ ^ " ^ ' « «a- opee.. 

quieran a v u . l Z c o n ' . * * S -
quet. nacmu puede d , ™ ; ™ ? , 1 " d e 

tarso un receto inv ioTble S Í . d r l " " r , " " r r " 
o - ¡ d . d , M u e p . 1 . . d l J U i 1 ¡

í

r t ü v T i r.:;^? 
rios para . o s i m e r los e»<rcit¿. A

 62i.- ^ nrc"*-
..empPo del e , l a do en ^iVitoto^JS^ 
grave riesgo su mora. . so d.sc i n , P . " * T *" 
muy deptorablc. * toda "la rae o „ T . ' i " T V 
Uabel. ^ooc. podra 
la urgeca de poner eficaa remedio at 
pnntu amenas». 1 ™ l C B i e 

Neeeait. que desaparezca el .i^en,, d e wp¡c*ch T 
de persecución qnt reina tn el gobierno ¡ Z de 
una cons.dei^bie parte de los amaBt r a ¿t U ¿ ^ 1 ; ^ » . 
y que todos lo» que complan con Us df berr> qoe preT-
cnben las leves desfruten ampliamente de lot drrecbos 
que las misma» concedan, 

IXecesUa que se respete b seguridad per-onal y resl, 
que la ley recobre ,o imperio en todos ios dominios 
españoles, y que solo se h a g a sentir el peso de la justi
cia sobre lo» verdadero* delincuentes, sean de la clase 
y de las opiniones que l u e i e n (iB). 

Para esto neceiita que baya poder judicial, y no 
puede haberle si no es independíente, si la magistratu
ra sigue como hasta hoy siendo juguete de Is misrria er
que yace ele los caprichos de u n ministro que atrope-
liando Ja Constitución quien tener en su mano la ju>t¡-> 
cía, es decir, la honra, la vida j la propiedad de los es-
panoles. 

flécenla . en fin, la nación que V- M- , que reina por 
Is Constitución y por el amor á los opinóle*, sea osten-

. siblcmente el mejor apoye de U Constitución, y pro
cure que en tuda Ja Península se observe con «agrado 
respeto , castigándose con mano fuerte al que ose Mlsr 

en un dpíce á s u letra (19). 
Con estos remedio*, y no de otro modo en concepto 

del ayuntamiento constitucional, se pondrá un termino 
é lo» males qee afligen al estado. Los consejeros dr V. M. 
que acierten a llenar estas indicaciones bijas de Is lealtad 
y del amor que ¡í las instituciones y al Trono legitimo 
profesa el pueblo de Madrid, tendrán La gloria de salvar 
la patria, y merecerán lss bendiciones de los pueblos, 
cualesquiera que sean los nombres de los que auxilien 
á V. M. en la dirección de In nave del Estado. 

E l ayuntamiento constitucional de Madrid lo espera 
todo de la ilustración de V. M. y de su desveio por el 
bien de los españoles. 

Y se atreve a suplicar á V. M. se d ípe tomar en *n 
alta consideración Jas verdades y avisos qoe con el me
jor celo ha tenido la honra de esponer en beneficio dt# 
nna nación que tantos sacrificios ha hecho y signe ha
ciendo para la conservación del trono dc vuestra augus
ta Elija y de la regencia de V. M. 

Casas Consistoriales de Madrid * 7 á* seliembre 
de i r f t S . » s> JL J 

Alcalrles.= r i c M r lomz W M . ^ ^ J f ** 

Regidores. * Mawi Mwtz di Umrm. " ^ ¡ " 

nano,.^J«« Martin* % l ¡ ^ \ ^ U n , ^ ^ ^ 
dt r,aUnzdtegm ^ ^ ^ o *S™"~^¡Z ¡¡¡1 „ 
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( * ) 
dez ^J^SFiJal =Jos¿ Antonio Moratilla^Pedro Mi' 
guei de Pesro.^Manuel dcLarragan. 

Notas á ta representación hecha por el ayunta^ 
miento. 

( i 6 ) El contenido de estos Ultimos párrafos por lo 
relativo ii la Milicia nacional, e i i siria detenerse a lar* 
uo* comentarios! pero ¿ cómo- pudiera probar el ayun
tamiento que tos primeros que corrieron d llenar sus 
filas y d comprometer su existencia por ia justa causa, 

'/«tn sido espidsados dt tüae>1 Esa institución, como 
tortas, debei arreglarse á lo que determinen las leyes ¡ la 
tranquilidad de los pueblos, la rida y la hacienda de 
los ciudadanos deben confiarse á la guarda y defensa 
de los que tienen que perder: este es el espirito que ha 
prevalecido y debido prevalecer en la formación de di
chos cuerpos y en las reformas que en ellos se ha
yan hecho. Los ciudadanos honrados y pacíGcos de se
guro no habrán" sido espulsados de Us filas de la M i 
licia; V los mismos que visten tan honroso uni
forme tienen mucho interés en que por unos pocos no 
se manche la reputación de tan benemérita clase» 

Este sentimiento es el que se ha manifestado en 
Barcelona y en Reus, cuando se ban echado de la M i l i 
cia á los que no debian por ningún título pertenecerá 
ella. Este sentimiento es el que ba animado á los con
sejos de disciplina, haciendo la reforma los cuerpos 
mismos por su propio decoro y buen nombre, como 
acaba de verificarse con general aplauso cn Zaragoza. 

l'or lo qoe respecta á la Milicia de Madrid son ya-
ñas las excitaciones de algunos perturbadores para sa
carla de La senda de sns deberes hace dos años vio de 
cerca el aspecto de la anarquía, cuando orgullosa con 
el infame triunfo de la Granja, quiso celebrarlo en Ma
drid con desórdenes y atentados, que la Milicia sopo 
reprimir: y hace un auo que ia misma Milicia vjjj 
por sus propios ojos el fruto de aquellos errores r al 
tener qne acudir a las puertas de la capital, para 
contener con sas pechos á laa tropas rebeldes, 

( 1 7 ) Ha tenido tan mala suerte el ayuntamiento que 
ba escogido en las acusaciones que aglomera hasta aque
llas ya tan desacreditadas que no hallan cabida ni aun rn 
el vuleo. ¿Qo¡e*n da crédito ya á esas especies vagas, iu-
•ventadas por la malignidad y repetidas por la ignoran
cia, de que se trata de entablar con los rebeldes ningún 
género de tranaacion en perjuicio de los derechos de la 
Kr u.. legítima Doña Isabel 11, y de Jos derechos de la 
nación asegurados en La Constitución de U monarquía^.,*! 
Dejando a salvo unos y otros, en cuya defensa se ha ver
tido demasiada ^angre para que se haya hecho inútil
mente, cabe transigir en puntos de menos importancia 
para conciliar intereses, desarmará Los enemigos, y apre¬
surar cl dia de la paz, que tanto anhela el mismo ayun
tamiento. ¿ Ignora este pur ventura qne asi, y sin des
honra para ningún partido, se han terminado muchas 
guerras civiles 

( t 8 ) En este punto estamos enteramente de acuerdo 
con el ayuntamiento, y desearíamos que con ti nu amen-
mente estuviesen resonando sns palabras en los oídos del 
gobierno. ^Hágase sentir el peso de ta justicia sobre tos 
verdaderos delincuentes, sean de ta clase y de lat opinio
nes que fueren.** pió haya escepcion, miramientos ni 
contemplaciones: la misma espada que perdigue al re* 
beldé armado en Los campos, castigue al conspirador 
oculto en las ciudades, aunque tal ver se disfrace con 
la máscara del patriotismo: hartos ejemplares tene
mos j demasiados recientes para no conocer que núes* 
tros enemigos se valen de todos los medios; lo mismo 
de lo* que aclaman por ella al Rey absoluto, que de 
ios que gritan cn nuestras calles Fiva la libertad: 

t'_>J Este párrafo ea demasiado notable para poder 

pasarlo en silencio; con él pondremos térmínej^ 
observaciíniea-

E l ayuntamiento de Madrid ha cometido l»d¡ m ayuuiainicMi.^ «~ • ——"4vuuu ta di*it 

ion (que no es facíl calificar) de olvidar <¡ue U rasjT 
•litación ilia dirigida á S, M. la angosta iUiu t G ^ P ^ 

..adora que ejerce el poder supremo en nombre dT 
ebcelsa Hija Doña Isabel II, que es la que reíos aei 
mente en España, y cuyos derechos al Troito a 
lian confirmados en la nueva Constitución 

c i 

nai 

oon el amor de los españoles, traen un origen 
mas antiguo, como que estrívan en las leyes fundín 

tales de la monarquía, ^eneradas de la n a c i ó n 
por espacio de muchos siglos 

Toledo 23 de setiembre. 

En la plazuela del Tránsito de esta ciud 
y hora de las cinco de la tarde del dia de hoy 
después de recibir los auxilios espirituales1 

han sido pasados por las armas D. Antonio 
Fuentes^ titulado teniente coronel de lafao-
cion Jara; Dionisio Molina, faccioso aprehen
dido con el anterior; Domingo Calvo, espíj 
de la facción de Felipe el de la Nava,é Isi
dro López de la Santa, soldado desertor y 
pasado á las filas enemigas. 

En la imprenta de este Boletin se hallan de vento 
Juicio de jurados celebrado en Toledo el día so de jauia 

de 1837 para calificar dos escritos del venerable cabil
do de la iglesia primada relativos i la supresión del 
diezmo, descripto puntualmente y con traslado literal 
de la acusación fiscal y la defensa: í 4 reales. 

El Cornudo. Novela escrita en francés por Mr. Kort 
traducida al castellano en et qne se publica por pri* • 
mera vez: cuatro tomos en 89 

Catecismo de Ja doctrina cristiana, compuesto por el P< 
Gerónimo deRipalda. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y defaa4 

ciónos que según los modelos de la real orden dd 1* 
de diciembre de 1837 deben pasar cada trimeirrel** 
curas párrocos al sus respectivos ayuntamientos. 

Resúmenes numéricos de bautismos, matrimonios y 
funciones que con arreglo i la misma real ordefl d*" 
ben remitir cn las épocas que cita ios iyonriusieBl* 
á la diputación provincial. 

Recibos para los suminiatros de raciones de pan, car» 
vino, cebada y paja, con arreglo i los modal** de U 
real orden de & de abril último. 

Relaciones de loa suministros que hacen los pueW» • 
ios cuerpos y clases del ejército fice. 
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